
ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2016, del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Soria,
por la que se establecen las normas, plazos y condiciones para participar en el sorteo de
los permisos de caza a rececho de la temporada 2016-2017 en las Zonas de Caza Contro-
lada de la provincia de Soria, para la categoría de cazadores “Provinciales” y “Vecinos”.

En virtud de lo dispuesto en el Decreto 83/1998 de 30 de abril, por el que se desarrolla re-
glamentariamente el Título IV “De los terrenos” de la Ley 4/1.996, de 12 de julio, de Caza de
Castilla y León, y en la Orden MAM 1415/2004 de 13 de septiembre, por la que se regula el
ejercicio de la Caza en los Cotos Regionales de Caza y Zonas de Caza Controlada de Castilla
y León, este Servicio Territorial de Medio Ambiente, dicta y hace pública la siguiente:

RESOLUCIÓN
Artículo 1. Objeto.
Es objeto de la presente Resolución establecer, bajo los principios de publicidad e igualdad

de oportunidades y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 7 de la Orden MAM
1415/2004 de 13 de septiembre, por la que se regula el ejercicio de la caza en los Cotos Regio-
nales de Caza y Zonas de Caza Controlada de Castilla y León, las normas, plazos y condiciones
requeridas para participar en los sorteos de los permisos de caza a rececho previstos en el Plan
Anual de Caza de la temporada 2016/2017 de las Zonas de Caza Controlada de la provincia de
Soria para las categorías de cazadores “Provinciales” y “Vecinos”.

Artículo 2. Condiciones.
De acuerdo con la Orden MAM 1415/2004, las categorías de cazadores con derecho a par-

ticipar en estos sorteos son las siguientes:
“Provinciales”: Residentes en la provincia donde esté ubicada la Zona de Caza Controlada.
“Vecinos”: Residentes en las Entidades Locales que aporten terrenos de su propiedad a la

Zona de Caza Controlada.
Para obtener un permiso de caza a rececho en los Cotos Regionales de Caza y Zonas de Caza

Controlada de Castilla y León, es necesario resultar adjudicatario mediante sorteo. El adjudi-
catario deberá abonar el importe de la cuota de entrada, cuyo pago será previo a la expedición
del permiso e independiente del resultado de la cacería. Posteriormente, si cazara la pieza, de-
berá abonar al celador o agente responsable de la cacería, la cuota complementaría, que se es-
tablecerá en función del resultado de la misma.
La cuantía de las Cuotas de Entrada y Complementarias fue establecida mediante Resolución

de 27 de septiembre de 2004 de la Dirección General del Medio Natural, de la Consejería de
Medio Ambiente, por la que se actualizaban las Cuotas de Entrada y las Cuotas Complemen-
tarias correspondientes a los permisos de caza en los Cotos Regionales de Caza y Zonas de Ca-
za Controlada gestionados por la Junta de Castilla y León.
La adjudicación de los permisos de caza a rececho del cupo de permisos correspondiente a

Cazadores “Provinciales” y “Vecinos”, se lleva a cabo anualmente mediante sorteo público en
la provincia donde se encuentre/n ubicado/s dichos terrenos cinegéticos, en las formas, plazos
y condiciones que determine el Servicio Territorial de Medio Ambiente correspondiente.
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Artículo 3. Solicitudes y sorteo para la obtención de permisos de caza de corzo y ciervo a
rececho del cupo de cazadores provinciales.
Las Zonas de Caza Controlada contempladas en esta reglamentación son las denominadas

“Valduérteles”, “Ágreda” y “Fuentes de Velasco”, todas ellas en la provincia de Soria.
Una vez elaborado el Plan Anual de Caza de la temporada 2016-2017, corresponde:
- Al Cupo de cazadores “Provinciales”, un permiso de caza de corzo macho a rececho, para

los días 15,16 y 17 de abril (2016) en la zona de caza controlada de “Agreda”. Únicamente po-
drán optar al sorteo de este permiso los cazadores residentes en la provincia de Soria.
- Al Cupo de cazadores “Vecinos” un permiso de caza de corzo macho a rececho, para los

días 20, 21 y 22 de abril (2016) en la zona de caza controlada de “Fuentes de Velasco”. Única-
mente podrán optar al sorteo de este permiso los cazadores residentes en el municipio de El
Burgo de Osma-Osma (Soria).
Los interesados, deberán presentar su solicitud en el modelo establecido al efecto en la orden

MAM 1415/2004 de 13 de septiembre, por la que se regula el ejercicio de la caza en los Cotos
Regionales de Caza y Zonas de Caza Controlada de Castilla y León, en la que deberán indicar
su condición de “Provincial” o “Vecinal”, debiendo tener entrada del 29 de febrero al 18 de
marzo de 2016 en las oficinas del Servicio Territorial de Medio Ambiente, C/ Los Linajes nº 1,
4ª planta (42003, Soria). Dichos impresos de solicitud, podrán ser facilitados, entre otros luga-
res, en las dependencias del citado Servicio. Cada cazador sólo podrá presentar una única so-
licitud, acompañada de fotocopia del D.N.I.
El sorteo para la adjudicación de los permisos de caza a Rececho del cupo de Provinciales de

las Z.C.C. de Soria, se celebrará a las doce horas del día 29 de marzo de 2016 en la Sala de Juntas
del Servicio Territorial de Medio Ambiente, C/ Linajes , nº 1, 4ª planta de Soria. En primer lugar
se procederá al sorteo del permiso del corzo de la ZCC Fuentes de Velasco. Si no se presentase
ninguna solicitud de Cazadores Vecinos para dicho permiso, se procederá a sortear entre las so-
licitudes presentadas por Cazadores Provinciales. A continuación se sorteará el permiso del corzo
de la ZCC Agreda. Si el agraciado fuera el mismo cazador, se le dará la opción de elegir entre los
dos permisos, pasando el permiso descartado al segundo cazador resultante del sorteo.
No serán admitidas para el sorteo, ni registradas: Las solicitudes recibidas fuera de plazo; las

que no estén firmadas por el propio solicitante; las que no estén cursadas en modelo oficial; o
las que no especifiquen o falseen la condición (“Provincial”: Residente en la provincia de So-
ria; “Vecinal”: Residente en el municipio de El Burgo de Osma-Osma), del cazador.
Por otro lado serán igualmente anuladas las solicitudes:
Las repetidas, perdiendo por tanto la posibilidad de entrar en sorteo.
- Las que falseen cualquiera de sus datos.
- Las que no estén debidamente cumplimentadas o no especifiquen claramente nombre, dos

apellidos, D.N.I., y dirección completa del solicitante
El cazador “Provincial” o “Vecinal”, que resulte agraciado en el sorteo, no podrá obtener nin-

gún otro permiso de caza a rececho para esa misma temporada en los Cotos Regionales y Zonas
de Caza Controlada de Castilla y León, lo que implicará que de haberle correspondido algún
otro permiso para esta modalidad de caza del cupo reservado a cazadores “Regionales”, o
“Resto de Cazadores”, deberá renunciar a uno de los dos que le hayan sido asignados.
Los permisos serán retirados en el lugar y fecha que se indique mediante comunicación es-

crita a los agraciados, previo pago de la cuota de entrada correspondiente. De no ser así, y al
día siguiente de cumplir dicho plazo, será ofrecido a la siguiente solicitud del listado que par-
ticipó en dicho sorteo.
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Artículo 4. Desarrollo de las cacerías
El ejercicio de la caza en las Zonas de Caza Controlada se regula por la Ley 4/1.996, de 12

de julio, de Caza de Castilla y León, el Decreto 83/1998 de 30 de abril, por el que se desarrolla
reglamentariamente el Título IV “De los terrenos” de la Ley 4/1.996, el Decreto 65/2011 de 23
de noviembre por el que se regula la conservación de las especies cinegéticas en Castilla y 
León y su aprovechamiento sostenible, la Orden MAM 1415/2004 de 13 de septiembre, por la
que se regula el ejercicio de la caza en los Cotos Regionales de Caza y Zonas de Caza Contro-
lada de Castilla y León, la orden anual de caza vigente y Normas complementarias dictadas por
la Junta de Castilla y León y su Dirección Técnica, y se encuentran a disposición de los inte-
resados en la Sección de Vida Silvestre del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Soria.
Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer, de

acuerdo con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, recurso de alzada ante la
Dirección General del Medio Natural de la Consejería de Medio Ambiente, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente de su publicación.
Soria, 19 de febrero de 2016.– El Jefe del Servicio Territorial de Medio Ambiente, José An-

tonio Lucas Santolaya. 488
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